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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012100242 – OBRAS DE IMPLANTACIÓN DE 
ASCENSORES Y MODERNIZACIÓN DE LA ESTACIÓN DE 
MENÉNDEZ PELAYO DE METRO DE MADRID, 
FINANCIABLE AL 50 % CON CARGO AL PROGRAMA 
OPERATIVO 2014-2020 FEDER DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

 
Consulta 1: 
 
Nos pueden indicar, con la mayor exactitud posible, qué capítulos/partidas se deberán realizar 
estrictamente en horario nocturno de 2:30 a 5:00 y cuales, como por ejemplo el pilotaje que 
no afecta a la estación actual y para respetar el descanso de los vecinos, en horario normal? 
 
Respuesta 1: 
 
En relación a su consulta, informarles de que deberán atender a lo indicado en los diferentes 
documentos que forman parte de la presente licitación y a la Normativa vigente. En cualquier 
caso, los trabajos que se deberán ejecutar en horario nocturno de 2:30 a 5:00 son aquellos en 
cuyas partidas del presupuesto se indica ese horario. En el caso del pilotaje no se indica ese 
horario, por lo que, no se debe realizar estrictamente en horario nocturno.  
 
Consulta 2: 
 
Las partidas que según el PCAP son fijas y no podrán modificarse, ¿son porque no se van a 
ejecutar, porque las llevará a cabo Metro de Madrid independientemente de la empresa 
adjudicataria, o porque ese importe será el de cobro independientemente del coste real? 
 
Respuesta 2: 
 
En relación a su consulta, informarles de que se trata de Partidas Alzadas o determinadas 
partidas que de cualquier modo sí está previsto que se ejecuten. Se definen en la “Descripción” 
de cada una de ellas, en el Cuadro de Precios Nº1 del documento “Proyecto técnico” que rige la 
licitación. En todo caso, deberán ser ejecutadas por el contratista. Se abonarán como “partidas 
alzadas a justificar”. Asimismo, indicar que no se contempla ninguna “Partida alzada de abono 
íntegro”. 
 
 
Consulta 3: 
 
Referente el archivo excel de oferta económica facilitado, y debido a que está bloqueado, los 
solicitamos que nos lo faciliten en su versión sin texto largo de cada partida para poder 
simplificar el proceso de preparación de la oferta económica. 
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Respuesta 3: 
 
En relación a su consulta, informarles de que no es posible facilitar la versión de fichero que 
solicitan. 
 
 
Consulta 4: 
 
Quisiera que me indicaran en relación a la cumplimentación del Anexo IV, vamos a licitar en 
UTE por falta de clasificación, en el BLOQUE 7, CAPACIDAD DE OBRAR, CLASIFICACIÓN O 
SOLVENCIA, HABILITACIÓN EMPRESARIAL Y ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS, hay que indicar si se 
cumple o no, mi pregunta en tal sentido es, consideran Ustedes que nos basamos en otras 
empresas para cumplir con la solvencia, o al licitar en UTE y sumar las clasificaciones y 
adscripción de medios de las empresas integrantes de la misma, consideran que si cumplimos? 
 

¿Cumple el licitador con la 

clasificación recogida en el apartado 

19 del cuadro resumen del PCP?  

☐ Sí, solo con clasificación del licitador  

☐ Sí, basándose en la clasificación de 

otras entidades  

☒ No  

 
Y en tal caso, si consideran que nos basamos en la clasificación de otras entidades ¿hemos de 
aportar el anexo IV BIS?, dado que al ir en UTE, cada una de las empresas integrantes 
presentaría el Anexo IV 
 
Respuesta 4: 
 
En relación a su consulta, informarles de que tendrán que tener en cuenta lo expuesto en el 
apartado “19. Clasificación” del Pliego de Condiciones Particulares que rige la actual licitación, 
donde se dice: 

“Si el empresario recurre a las capacidades de otras entidades amparándose en lo 
dispuesto en el artículo 56.3 del RDLSE, cada una de ellas también deberá presentar la 
declaración responsable contemplada en el Anexo IV Bis de este PCP. 
Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades para integrar 
su clasificación, el licitador que haya presentado la mejor oferta deberá aportar además 
el compromiso por escrito de dichas entidades de acuerdo con lo previsto en el artículo 
36.3 del RDLSE. 
En el caso de que dos o más empresas se presenten bajo el compromiso formal de 
constituirse en UTE, se deberá presentar una Declaración Responsable cumplimentada y 
firmada conforme al anexo IV de este PCP por cada una de las empresas que formen la 
UTE. 
Adicionalmente a la declaración o declaraciones a que se refiere el párrafo anterior se 
aportará el compromiso de constitución de UTE por parte de los empresarios en caso de 
resultar adjudicatarios, de conformidad con lo exigido en el artículo 31.4 del RDLSE. Este 
compromiso será un único documento y se deberá presentar cumplimentado y firmado 
conforme al anexo X de este PCP.” 
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En Madrid, a 07 de octubre de 2021. 
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